
 
 

 
 

 

EXPEDIENTE: 2019-3-008 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL IN FANTA LEONOR 
POR LA QUE SE DECLARA LA TRAMITACIÓN URGENTE Y ELECCIÓN DE 
PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION DEL EXPEDIENT E DE 
CONTRATACIÓN: “SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD D EL 
HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE (PERTENECIENTE AL HOSPI TAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR)”. 
 

 
El 5 de julio de 2018, se ha recibido escrito de ARIETE SEGURIDAD, S.A., empresa 
que actualmente presta el “Servicio de vigilancia y seguridad de los Centros Sanitarios de 
Atención Especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud” PA SER-17/2013-AE, 
en el cual manifestaba que según sentencia de la Audiencia Nacional se anulaba el 
convenio colectivo de empresa para los años 2018 a 2021 y comenzaban a regir las 
condiciones del Convenio colectivo del Sector, lo que, según sus palabras, implicaba un 
desequilibrio financiero en la cuenta de explotación de este contrato, por lo que 
solicitaban al Servicio Madrileño de Salud la modificación del contrato vigente o en su 
defecto resolución del mismo. 
 
El 2 de octubre de 2018, la empresa presentó escrito ante el órgano de contratación 
exponiendo nuevamente los problemas derivados de la sentencia de la Audiencia 
Nacional y reiteraba su petición del 5 de julio. 
 
El 23 de Octubre de 2018 los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid emitieron 
Informe sobre la improcedencia de acceder a la pretensión de Ariete Seguridad S.A. de 
modificar el contrato. 
 
Esta situación ha obligado al Servicio Madrileño de Salud a iniciar una nueva licitación. 
 
Interesando al Hospital Universitario Infanta Leonor la contratación de la vigilancia y 
seguridad del Centro Hospitalario “Virgen de la Torre”, y dada la urgencia resultante de 
los acontecimientos antes reseñados, imprevisibles para el órgano de contratación y no 
imputables al mismo, se considera adecuado elegir el Procedimiento Negociado sin 
Publicidad, por estimar que se ajusta a lo establecido en el art. 168 b) 1 de la Ley de 
Contratos del Sector Público de fecha 8 de noviembre de 2017, mientras tanto se lleva a 
cabo la preparación de un procedimiento abierto centralizado. 
 
De conformidad con lo expuesto anteriormente, este Órgano de Contratación, en virtud 
de las competencias establecidas en la Resolución de 25/02/2011, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria, Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión 
(B.O.C.M. no. 76, de fecha 31-03-
2011). 
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Ref: 07/155431.9/19



 
 

 
 

 
 

RESUELVE: 

Primero.- Se declara de urgencia la tramitación del expediente de 
contratación de Suministros denominado: “SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE (PERTENECIENTE AL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR)”, por los siguientes motivos 
antes mencionados 

 
Segundo.- Elegir como procedimiento y forma de adjudicación para la 

contratación el sistema de Procedimiento Negociado sin Publicidad, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 168 b) 1 de la Ley de Contratos del Sector Público, pues 
existe una imperiosa urgencia, resultante de  la solicitud de ARIETE SEGURIDAD, S.A., 
empresa que actualmente presta el servicio, de resolución del contrato en vigor, lo que ha 
obligado al Servicio Madrileño de Salud a iniciar una nueva licitación del contrato de 
vigilancia y seguridad de los Centros Sanitarios de Atención Especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, acontecimiento imprevisible para el órgano de contratación 
y no imputable al mismo. Asimismo, se demanda una pronta ejecución del contrato, que 
no puede lograrse mediante la aplicación de la tramitación de urgencia regulada en el 
artículo 119 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 
 

 
 

DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
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